


CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 22/08/2025 - 10:33:19
Recibo No. S001077285, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN GtfUnmVPnJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ALUICA CONSTRUCCIONES SAS

Nit : 901177060-0

Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 119702

Fecha de matrícula: 20 de abril de 2018

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 24 de febrero de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 14 8 A 91 MZ 8 LC 1

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico : gerencia@aluicaconstrucciones.com

Teléfono comercial 1 : 3226644756

Teléfono comercial 2 : 3175122413

Teléfono comercial 3 : 3203037574

Dirección para notificación judicial : CR 14 8 A 91 MZ 8 LC 1

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : gerencia@aluicaconstrucciones.com

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. S del 04 de abril de 2018 de la Asamblea De Accionistas de Mosquera, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2018, con el No. 42052 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada ALUICA CONSTRUCCIONES SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 11 del 15 de noviembre de 2024 de la Asamblea De Accionistas de Mosquera, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 02 de diciembre de 2024, con el No. 66792 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION, Y ACTA

ACLARATORIA REFORMA OBJETO SOCIAL (AMPLIACIÒN)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

objeto social: La sociedad tendra como objeto principal terminacion y acabado de edificios y obras de

ingenieria civil. Asi mismo, podra realizar cualquier otra actividad economica licita tanto en colombia como

en el extranjero. La sociedad podra llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
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naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, asi como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad. La adquisición, procesamiento, transformación, venta y, en general, la distribución bajo cualquier

modalidad comercial, incluyendo la financiación de la misma, de toda clase de mercancías y productos

nacionales y extranjeros, al por mayor y/o al detal, por medios físicos o virtuales. Igualmente, le

corresponde la prestación de servicios complementarios tales como el otorgamiento de créditos para la

adquisición de mercancías y la distribución de seguros de acuerdo con las modalidades habilitadas por la

ley. La adquisición, creación, organización, establecimiento, administración y explotación de almacenes,

supermercados, depósitos, bodegas y demás establecimientos mercantiles destinados a la adquisición de

mercancías y productos de todo género con ánimo de revenderlos, la enajenación de los mismos al por mayor

y/o al detal, comercio al por menor de equipos de informática y de comunicaciones y terminales móviles, la

venta de bienes y la prestación de servicios complementarios susceptibles de comercio de acuerdo con

sistemas modernos de venta en almacenes especializados de comercio múltiple y/o autoservicio. En la

representación y agenciamiento de casas nacionales o extranjeras fabricantes o distribuidoras de los

artículos y mercancías en que ha de comercializar la compañía; explotar comercialmente la actividad de

transporte público automotor de carga y actividades afines, para la movilización de cosas, mercancías en

general, con sujeción a las normas legales y reglamentarias que regulan dicho servicio público, en vehículos

propios, afiliados o recibidos en arrendamiento o administración. Dar o tomar en arrendamiento locales

comerciales, recibir o dar en arrendamiento o a otro título de mera tenencia, espacios o puestos de venta o

de comercio dentro de sus establecimientos mercantiles, destinados a la explotación de negocios de

distribución de mercancías o de productos y a la prestación de servicios complementarios. Realizar

operaciones de libranza, como entidad operadora de estas, disponiendo de sus propios recursos de origen

lícito o a través de mecanismos de financiamiento autorizados por  la ley. Para el adecuado cumplimiento de

sus fines, la compañía podrá adquirir, enajenar y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles,

corporales o incorporales; importar o exportar mercancías, productos y manufacturas de todo género; girar,

otorgar, aceptar, endosar, gravar, garantizar, avalar y negociar toda clase de títulos valores, tales como

letras de cambio, pagarés, cheques, cartas de crédito; contratar empréstitos bancarios con o sin garantías;

dar o recibir dinero en mutuo; formar, organizar y financiar sociedades o empresas que tengan objetos

iguales, similares o complementarios a los de ella misma o que tengan por objeto efectuar o celebrar

negocios, actos o contratos que den por resultado la apertura de mejores posibilidades de éxito a la empresa

que se propone, o facilitar el cumplimiento de su propio objeto social, fusionarse con ellas o con otras

compañías, absorberlas, o escindirse; adquirir marcas, emblemas, nombres comerciales, patentes, u otros

derechos de propiedad industrial o intelectual, explotarlos o conceder suexplotación a terceros bajo

licencia contractual. Hacer aportes a toda clase de sociedades y mantener en ellas su calidad de socio

accionista, adquirir acciones, cuotas o partes de interés, en sociedades, lo mismo que negociarlos en

cualquier forma; adquirir toda clase de derechos o bienes corporales o incorporales; constituir garantías

sobre sus bienes muebles o inmuebles, y celebrar las operaciones financieras que le permitan adquirir fondos

u otros activos necesarios para el desarrollo de la compañía; actuar como agente o representante de

empresarios nacionales o extranjeros, y celebrar toda clase de contratos relacionado con la distribución de

mercancías y/o venta de bienes o servicios. En general, la sociedad podrá celebrar y ejecutar, sea en su

propio nombre, o por cuenta de terceros, o en participación con ellos todos los actos ycontratos y toda

clase de operaciones comerciales o financieras sobre bienes muebles o inmuebles que estén directamente

relacionados con su objeto social, así como aquellos orientados a cumplir las obligaciones o ejercer los

derechos que legal o convencionalmente se deriven de la existencia y actividad de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 3.000.000.000,00

No. Acciones 1.500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 2.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 568.714.000,00

No. Acciones 284.357,00
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Valor Nominal Acciones $ 2.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 568.714.000,00

No. Acciones 284.357,00

Valor Nominal Acciones $ 2.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad sera gerenciada, administrada y representada legalmente ante

terceros por el representante legal, quien no tendra restricciones de contratacion por razon de la

naturaleza ni de la cuantia de los actos que celebre. Por lo tanto, se entendera que el representante legal

podra celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entendera

investido de los mas amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad , con

excepcion de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas .

En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por

el representante legal. Le esta prohibido al representante legal y a los demas administradores de la

sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica prestamos por

parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantia de sus

obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 7 del 09 de junio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2022 con el No. 57837 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALLILIAN ADRIANA CASTRO GARZON C.C. No. 52.389.695

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MARTHA LUCERO MORA C.C. No. 51.909.550

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 23 de marzo de 2022 de la Firma Revisoria Fiscal. , inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 22 de abril de 2022 con el No. 56023 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL MIGUEL ANGEL ROJAS RUIZ C.C. No. 7.221.364 55751-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE JUAN PABLO BARRERA NARVAEZ C.C. No. 83.231.981 113532-T

Por Acta No. 6 del 23 de marzo de 2022 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas , inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 22 de abril de 2022 con el No. 56022 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA DE REVISORIA FISCAL M.R. CONSULTING S.A.S. NIT No. 900.410.290-3
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 05 de diciembre de 2023 de la Asamblea

General De Accionistas

 62629 del 26 de diciembre de 2023 del libro IX

*) C.C. del 19 de diciembre de 2023 de la Revisor Fiscal  62630 del 26 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 11 del 15 de noviembre de 2024 de la Asamblea De

Accionistas

 66792 del 02 de diciembre de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C2511

Actividad secundaria Código CIIU: F4330

Otras actividades Código CIIU: G4754 G4759

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $23.517.519.473,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C2511.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
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quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141161603080

     9 0 1 1 7 7 0 6 0 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

ALUICA CONSTRUCCIONES S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Mosquera 4 7 3

CR 14   8 A   91 MZ 8 LC 1
gerencia@aluicaconstrucciones.com

                3 2 2 6 6 4 4 7 5 6                 

2 5 1 1 2 0 2 1 0 2 0 1 4 3 3 0 2 0 1 8 0 4 0 5 4 7 5 4 4 7 5 9          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0

CASTRO GARZON LILIAN ADRIANA 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141161603080

     9 0 1 1 7 7 0 6 0 0 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4   

1                    

2 0 1 8 0 4 0 4         

    

0 3   

2 0 1 8 0 4 2 0         
4 2 0 5 2                

2 5   

4 7           

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 8 0 4 2 0
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3
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LUCERO
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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     9 0 1 1 7 7 0 6 0 0 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 7 2 2 1 3 6 4               5 5 7 5 1  T  

ROJAS RUIZ MIGUEL ANGEL

     9 0 0 4 1 0 2 9 0 3 M.R. CONSULTING S.A.S.

2 0 2 2 0 4 2 0

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 3 2 3 1 9 8 1              1 1 3 5 3 2  T

BARRERA NARVAEZ JUAN PABLO

     9 0 0 4 1 0 2 9 0 3 M.R. CONSULTING S.A.S.

2 0 2 2 0 4 2 0
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 12 de

agosto de 2025, a las 14:59:55, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9011770600
Código de Verificación 9011770600250812145955

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 12 de

agosto de 2025, a las 15:01:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52389695
Código de Verificación 52389695250812150132

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 12 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LILIAN ADRIANA CASTRO GARZON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52389695:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 278314326

PIB

15:08:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LILIAN ADRIANA CASTRO GARZON,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52389695 de BOGOTA D.C.

(CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 4408668
Bogotá D.C., 19 de agosto de 2025 - 06:42 pm

Código de verificación: 4408668XUSWW_MGQ83_24823 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:57:35 horas del 17/09/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 52389695,

Apellidos y Nombres CASTRO GARZON LILIAN ADRIANA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALUICA CONSTRUCCIONES SAS, con NIT

901177060-0 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

17/9/25, 11:57 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 Bogotá DC, 25 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona ALUICA CONSTRUCCIONES SAS    identificado(a) con NIT número 9011770600:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281186596

PIB

09:03:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 52389695 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 12/09/2025 12:57 PM

Código Verificación: UWZ75YLMKH

Válida hasta: 11/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Carrera 49B No 91 – 67, Apto 304, Tel. 2 -570768 

Cel.  312-5238209   
Macontador@hotmail.com 

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD  

ALUICA CONSTRUCCIONES SAS.,  

 NIT No. 901.177.060 - 0 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

De acuerdo con los soportes y registros en los libros contables, la sociedad presenta el 

cumplimiento oportunamente durante el mes de agosto con el pago de:  

 

  

Las obligaciones de seguridad social, aportes al SENA, ICBF y cajas de compensación 

familiar correspondientes a los empleados  

 

 

La presente certificación se expide a los (11) días del mes de septiembre de 2025, a 

solicitud de la administración de la Compañía.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL ROJAS RUIZ 

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional No   55751 – T  

Miembro de M. R. Consulting SAS. 



Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (31 Afiliados) $146,057,810 $24,088,200 $147,481,310 $7,122,600 $144,988,714 $5,670,900 $147,481,310 $9,711,700 $12,945,878 $647,400 $47,240,800

Centro de Trabajo: CENTRO TRABAJO 0 (31 Afiliados) $146,057,810 $24,088,200 $147,481,310 $7,122,600 $144,988,714 $5,670,900 $147,481,310 $9,711,700 $12,945,878 $647,400 $47,240,800

Ciudad: AGUA DE DIOS Depto: CUNDINAMARCA (30 Afiliados) $146,057,810 $24,088,200 $146,057,810 $6,944,600 $144,988,714 $5,670,900 $146,057,810 $9,612,600 $12,945,878 $647,400 $46,963,700

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901177060 0 ALUICA CONSTRUCCIONES S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL Carrera 14 # 8a - 91 MOSQUERA-CUNDINAMARCA 3226644756 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-08 2025-09 1755147628 9491530102 E 2025/09/12 2025/09/05 BANCOLOMBIA 0 $47,240,800

Página 1 de 3 2025/09/08 02:50 PM



Planilla Resumen

1 CC 1026251490 AMOROCHO 
SOLANO MARIA 
BERTHA

                 25-14 30 $4,800,000 $768,000 EPS005 30 $4,800,000 $192,000 CCF21 30 $4,800,000 $192,000 14-4 30 $4,800,000 6.960% $334,100 30 $0 $0 Si $1,486,100

2 CC 1094574331 ASCANIO ORTIZ 
HUBER

        X         23030
1

30 $6,601,984 $1,122,600 EPS008 30 $6,601,984 $264,100 CCF21 30 $6,601,984 $264,100 14-4 30 $6,601,984 6.960% $459,500 30 $0 $0 Si $2,110,300

3 CC 1072719219 BARBOSA CASTRO 
NIVER ARLEY

        X         23100
1

30 $3,517,683 $562,900 EPS010 30 $3,517,683 $140,800 CCF21 30 $3,517,683 $140,800 14-4 30 $3,517,683 6.960% $244,900 30 $0 $0 Si $1,089,400

4 CC 1098711557 CAMACHO 
HERNANDEZ JORGE 
ANDRES

        X         23030
1

30 $2,342,137 $374,800 EPS005 30 $2,342,137 $93,700 CCF21 30 $2,342,137 $93,700 14-4 30 $2,342,137 6.960% $163,100 30 $0 $0 Si $725,300

5 CC 40051471 CANDELA CANDELA 
JINNY AMANDA

                 23100
1

30 $1,716,811 $274,700 EPS008 30 $1,716,811 $68,700 CCF21 30 $1,716,811 $68,700 14-4 30 $1,716,811 6.960% $119,500 30 $0 $0 Si $531,600

6 CC 11367729 CARO CAPADOR 
JHON CAMILO

        X         23020
1

30 $3,517,683 $562,900 EPS017 30 $3,517,683 $140,800 CCF21 30 $3,517,683 $140,800 14-4 30 $3,517,683 6.960% $244,900 30 $0 $0 Si $1,089,400

7 CC 11449826 CASTAÑEDA 
GUTIERREZ 
VLADIMIR

        X         23030
1

30 $3,517,683 $562,900 EPS005 30 $3,517,683 $140,800 CCF21 30 $3,517,683 $140,800 14-4 30 $3,517,683 6.960% $244,900 30 $0 $0 Si $1,089,400

8 CC 1073232504 CASTELLANOS 
ROMERO HENRY 
ALONSO

        X         23020
1

27 $3,517,683 $562,900 EPS008 27 $3,517,683 $140,800 CCF21 27 $3,517,683 $140,800 14-4 27 $3,517,683 6.960% $244,900 27 $0 $0 Si $1,089,400

9 CC 1073232504 CASTELLANOS 
ROMERO HENRY 
ALONSO

          X       23020
1

3 $386,901 $62,000 EPS008 3 $386,901 $15,500 CCF21 3 $386,901 $0 14-4 3 $386,901 0.000% $0 3 $0 $0 Si $77,500

10 CC 1073528094 CASTILLO LOPEZ 
LISBETH DAYANNA

           X      23020
1

30 $2,875,438 $460,100 EPS017 30 $2,875,438 $115,100 CCF21 30 $2,875,438 $0 14-4 30 $2,875,438 0.000% $0 30 $0 $0 Si $575,200

11 CC 52389695 CASTRO GARZON 
LILIAN ADRIANA

                 25-14 30 $12,945,878 $2,201,000 EPS037 30 $12,945,878 $1,618,300 CCF21 30 $12,945,878 $517,900 14-4 30 $12,945,878 6.960% $901,100 30 $12,945,878 $647,400 No $5,885,700

12 CC 4218341 CHAPARRO 
CARDENAS OLMAN 
EUTIMIO

        X         23030
1

30 $2,995,450 $479,300 EPS017 30 $2,995,450 $119,900 CCF21 30 $2,995,450 $119,900 14-4 30 $2,995,450 6.960% $208,500 30 $0 $0 Si $927,600

13 CC 1002300569 CORREA CARDENAS 
WILMAR ARLEY

        X         23020
1

30 $3,517,683 $562,900 EPS017 30 $3,517,683 $140,800 CCF21 30 $3,517,683 $140,800 14-4 30 $3,517,683 6.960% $244,900 30 $0 $0 Si $1,089,400

14 CC 1022983188 DIAZ GALAN 
JONATHAN 
WALTER

        X         23020
1

30 $2,352,636 $376,500 EPS017 30 $2,352,636 $94,200 CCF21 30 $2,352,636 $94,200 14-4 30 $2,352,636 6.960% $163,800 30 $0 $0 Si $728,700

15 CC 1073518749 GONZALEZ 
CARRERO JAVIER 
ALBEIRO

        X         23020
1

18 $2,095,919 $335,400 EPS017 18 $2,095,919 $83,900 CCF21 18 $2,095,919 $83,900 14-4 18 $2,095,919 6.960% $145,900 18 $0 $0 Si $649,100

16 CC 1073518749 GONZALEZ 
CARRERO JAVIER 
ALBEIRO

            X     23020
1

12 $1,273,830 $203,900 EPS017 12 $1,273,830 $51,000 CCF21 12 $924,405 $37,000 14-4 12 $1,273,830 0.000% $0 12 $0 $0 Si $291,900

17 CC 92400405 HERNANDEZ 
RICARDO ELIOBER 
FRANCISCO

        X         23100
1

30 $2,599,292 $415,900 EPS017 30 $2,599,292 $104,000 CCF21 30 $2,599,292 $104,000 14-4 30 $2,599,292 6.960% $181,000 30 $0 $0 Si $804,900

18 CC 1073673244 JAIME DAGUA 
ELKIN FERNANDO

        X         23030
1

30 $3,221,906 $515,600 EPS002 30 $3,221,906 $128,900 CCF21 30 $3,221,906 $128,900 14-4 30 $3,221,906 6.960% $224,300 30 $0 $0 Si $997,700

19 CC 80799376 LINARES 
GUERRERO JUAN 
GUILLERMO

        X         23030
1

30 $8,013,461 $1,362,400 EPS008 30 $8,013,461 $320,600 CCF21 30 $8,013,461 $320,600 14-4 30 $8,013,461 6.960% $557,800 30 $0 $0 Si $2,561,400

20 CC 1019023772 MONGUI LEON 
JUAN FERNANDO

        X         23030
1

30 $4,640,642 $742,600 EPS017 30 $4,640,642 $185,700 CCF21 30 $4,640,642 $185,700 14-4 30 $4,640,642 6.960% $323,000 30 $0 $0 Si $1,437,000

21 CC 80382259 NIETO JORGE 
ANDRES

        X         23030
1

30 $3,517,683 $562,900 EPS002 30 $3,517,683 $140,800 CCF21 30 $3,517,683 $140,800 14-4 30 $3,517,683 6.960% $244,900 30 $0 $0 Si $1,089,400

22 CC 15703839 PACHECO ESPITIA 
RAFAEL JOAQUIN

        X         23020
1

30 $4,443,550 $711,000 EPS037 30 $4,443,550 $177,800 CCF21 30 $4,443,550 $177,800 14-4 30 $4,443,550 6.960% $309,300 30 $0 $0 Si $1,375,900

23 CC 1073235310 PALACIOS CHEQUE 
ANGELICA 
GISSELLE

        X         23020
1

30 $13,588,684 $2,310,200 EPS017 30 $13,588,684 $543,600 CCF21 30 $12,647,806 $506,000 14-4 30 $13,588,684 6.960% $945,800 30 $0 $0 Si $4,305,600

24 CC 1024522161 PARADA CALLEJAS 
FRANKIN YERSON

        X         23030
1

30 $7,560,000 $1,285,200 EPS002 30 $7,560,000 $302,400 CCF21 30 $7,560,000 $302,400 14-4 30 $7,560,000 6.960% $526,200 30 $0 $0 Si $2,416,200

25 CC 1106333910 PRIETO MANCERA 
JUNIOR EDUARDO

        X         23030
1

30 $3,517,683 $562,900 EPS037 30 $3,517,683 $140,800 CCF21 30 $3,517,683 $140,800 14-4 30 $3,517,683 6.960% $244,900 30 $0 $0 Si $1,089,400

26 CC 1013666740 RAMIREZ SANCHEZ 
JOSEPH ADRIAN

        X         23030
1

30 $4,543,580 $727,000 EPS008 30 $4,543,580 $181,800 CCF21 30 $4,543,580 $181,800 14-4 30 $4,543,580 6.960% $316,300 30 $0 $0 Si $1,406,900

27 CC 1016012376 REINA 
CASTIBLANCO 
HAIVER MAURICIO

        X         23030
1

30 $10,633,334 $1,807,800 EPS008 30 $10,633,334 $425,400 CCF21 30 $10,633,334 $425,400 14-4 30 $10,633,334 6.960% $740,100 30 $0 $0 Si $3,398,700

28 CC 1024477104 ROJAS CALLEJAS 
FABIAN RENE

        X         23030
1

30 $5,852,558 $995,100 EPS002 30 $5,852,558 $234,200 CCF21 30 $5,852,558 $234,200 14-4 30 $5,852,558 6.960% $407,400 30 $0 $0 Si $1,870,900

29 CC 1100547016 RUIZ NARVAEZ 
LUIS ISAAC

        X         23030
1

30 $2,849,100 $455,900 EPS017 30 $2,849,100 $114,000 CCF21 30 $2,849,100 $114,000 14-4 30 $2,849,100 6.960% $198,300 30 $0 $0 Si $882,200

30 CC 80225281 SABOGAL RAMIREZ 
OSCAR JAVIER

        X         23020
1

20 $1,744,341 $279,100 EPS017 20 $1,744,341 $69,800 CCF21 20 $1,744,341 $69,800 14-4 20 $1,744,341 6.960% $121,500 20 $0 $0 Si $540,200

31 CC 80225281 SABOGAL RAMIREZ 
OSCAR JAVIER

            X     23020
1

10 $1,447,088 $231,600 EPS017 10 $1,447,088 $57,900 CCF21 10 $1,435,366 $57,500 14-4 10 $1,447,088 0.000% $0 10 $0 $0 Si $347,000

32 CC 11366872 TRUJILLO 
PERDOMO ADRIAN

        X         25-14 11 $1,476,860 $236,300 EPS008 11 $1,476,860 $59,100 CCF21 11 $1,476,860 $59,100 14-4 11 $1,476,860 6.960% $102,800 11 $0 $0 Si $457,300

33 CC 11366872 TRUJILLO 
PERDOMO ADRIAN

            X     25-14 19 $1,982,649 $317,300 EPS008 19 $1,982,649 $79,400 CCF21 19 $2,215,578 $88,700 14-4 19 $1,982,649 0.000% $0 19 $0 $0 Si $485,400

34 CC 72211966 VILLAREAL 
RICARDO NILSEL

        X         25-14 30 $6,450,000 $1,096,600 EPS048 30 $6,450,000 $258,000 CCF21 30 $6,450,000 $258,000 14-4 30 $6,450,000 6.960% $449,000 30 $0 $0 Si $2,061,600
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Planilla Resumen

Ciudad: FUNZA Depto: CUNDINAMARCA (1 Afiliados) $0 $0 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $99,100 $0 $0 $277,100

35 CC 1073528482 HERNANDEZ 
RODRIGUEZ JUAN 
CAMILO

                 0 $0 $0 EPS008 30 $1,423,500 $178,000 0 $0 $0 14-4 30 $1,423,500 6.960% $99,100 0 $0 $0 No $277,100

Total         Afiliados( 31) $146,057,810 $24,088,200 $147,481,310 $7,122,600 $144,988,714 $5,670,900 $147,481,310 $9,711,700 $12,945,878 $647,400 $47,240,800

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901177060 0 ALUICA CONSTRUCCIONES S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL Carrera 14 # 8a - 91 MOSQUERA-CUNDINAMARCA 3226644756 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-08 2025-09 1755147628 9491530102 E 2025/09/12 2025/09/05 BANCOLOMBIA 0 $47,240,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 30 $24,088,200 $0 $0 $24,088,200

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 3 $1,253,500 $0 $0 $1,253,500

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 4 $4,619,200 $0 $0 $4,619,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 14 $11,557,000 $0 $0 $11,557,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 9 $6,658,500 $0 $0 $6,658,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 31 $9,711,700 $0 $0 $9,711,700

     COLPATRIA ARP 14-4 860,002,183 9 31 $9,711,700 $0 $0 $9,711,700

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 30 $5,670,900 $0 $0 $5,670,900

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 30 $5,670,900 $0 $0 $5,670,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 7) 31 $7,122,600 $0 $0 $7,122,600

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 8 $1,733,400 $0 $0 $1,733,400

     EPS MUTUAL SER EPS048 806,008,394 7 1 $258,000 $0 $0 $258,000

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $140,800 $0 $0 $140,800

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 11 $1,820,700 $0 $0 $1,820,700

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $1,936,900 $0 $0 $1,936,900

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 4 $806,300 $0 $0 $806,300

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 3 $426,500 $0 $0 $426,500

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $388,400 $0 $0 $388,400

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 1 $388,400 $0 $0 $388,400

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $259,000 $0 $0 $259,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 1 $259,000 $0 $0 $259,000

TOTAL 31 $47,240,800 $0 $0 $47,240,800
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MIGUEL ANGEL ROJAS RUIZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 7221364 de DUITAMA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 55751-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Julio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:4247C0841A8A17F2






CERTIFICACION

MOSQUERA (CUNDINAMARCA), CUNDINAMARCA, 06/08/2025

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  ALUICA
CONSTRUCCIONES SAS  con NIT 901.177.060-0 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 462100152604

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:22/05/2025

N.I.T. 901177060 ALUICA CONSTRUCCIONES SAS

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

PERFIL TRIBUTARIO

lilian.

08/04/2019 -

05/04/2018 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

2511 - Fabricación de productos metálicos para uso estructural

4330 - Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil

4390 - Otras actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil

4754 - Comercio al por menor de electrodomésticos y gasodomésticos de uso doméstico, muebles y equipos de iluminación en
establecimientos especializados
4759 - Comercio al por menor de otros artículos domésticos en establecimientos especializados

3

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 14 8A 91 MZ 8 LC 1Dirección:

Ciudad: Municipio:MOSQUERA CUNDINAMARCA

Fecha desde: 31/12/1969

Matrícula Mercantil:119702

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

01/12/2024 ALUICA CONSTRUCCIONES CR 28 11 67 3226644756

01/12/2024 ALUICA CONSTRUCCIONES CR 100 16I 28 3226644756

01/12/2024 ALUICA CONSTRUCCIONES CL 159 16C 16 3226644756

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

01/02/2021 C.C. 52389695 LILIAN ADRIANA CASTRO GARZON REPRESENTANTE LEGAL

20/04/2022 C.C. 7221364 MIGUEL ANGEL ROJAS RUIZ REVISOR FISCAL PRINCIPAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



CONTRALORIA DISTRITAL DE
MEDELLIN
N.I.T. 811026988
ORDEN DE COMPRA

ALUICA CONSTRUCCIONES SAS
N.I.T. 901177060
Carrera 14 No. 8A - 91 Manzana 8 Local 1
Mosquera, Cundinamarca
Atte: WLADIMIR POLANCO RODRIGUEZ
retail@aluicaconstrucciones.com
Teléfono: +57 300 320 3037569

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

151413 
CCE-GS-2025-007 
Grandes Superficies 
08/09/25 
10/10/25 
Luis Gallogo Mona 
valida items 
Alejandra Maria Soto Santa 
6044033160 
 
ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA

FAMILIAR: dos por ciento (2%) del valor del pago
anticipado si lo hubiere, y de cada cuenta que se le
pague al contratista. 

Suministro de hornos microondas
y ventiladores, con destino a la Contraloría Distrital
de Medellín 

Enviar a
CONTRALORIA DISTRITAL DE
MEDELLIN
CALLE 53 # 52 - 16 - PISO 7
MEDELLIN MEDELLIN
Atte: Luis Alberto Gallego Mona

7705946379175

Facturar a
CONTRALORIA DISTRITAL DE
MEDELLIN
CALLE 53 # 52 - 16 - PISO 7
MEDELLIN, MEDELLIN
Atte: Luis Gallogo Mona

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 1012990 gsf01-Ventilador de Torre KALLEY K-TF45 color Negro 2.0 Unidad 309.900,00 619.800,00

619.800,00 COP

8/9/25, 11:10 colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=151413
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